RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0003642, E. 5426/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa con Abacom Ltda., para la adquisición de cajas de empalme y conectores para el montaje de redes FTTH; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 912/13 de fecha 30.05.13, el Directorio, al amparo del Literal C), Numeral 22), Artículo 33 del T.O.C.A.F, dispuso aprobar la contratación de Abacom Ltda., por un monto total de        U$S 2:500.000 CIF;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03.07.13, observó el gasto al comprometer en un rubro con falta de disponibilidad presupuestal suficiente contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que por Resolución 1312/13 de fecha 25.07.13, el Directorio resolvió reiterar el gasto aduciendo que es necesario para no comprometer el normal suministro de los materiales que permiten el tendido de la red de fibra óptica;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación con la causal de observación formulada, por lo que en definitiva, la misma se mantiene incambiada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 03.07.13; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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